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A) DERECHO PÚBLICO ECLES ÁST1C0

De inclependentia et libertate potes taus ecciesiasticae

A fin de cortar los abusos y extralimitaciones de la autoridad civil que en al-
gunos lugares se propasaba a conferir oficios y beneficios eclesiásticos, hubo de in-
tervenir la Sagrada Congregación del Concilio publicando, por mandato expreso de
Pío XII, un Decreto que lleva la fecha de 29 de junio de 1950', donde recuerda el
derecho de la Iglesia sobre la materia, y las penas establecidas en diversos cánones
del Codez contra los que no respetan aquel derecho o no acatan las disposiciones
de la autoridad eclesiástica

Recientemente un sacerdote cisterciense húngaro intentó maquinar contra las
autoridades legítimas eclesiásticas, en vista de lo cual dicha Sagrada Congregación,
a tenor del mencionado Decreto, y asimismo por encargo de Su Santidad, declaró
al referido sacerdote incurso en excomunión especialmente reservada a la Sede
Apostólica, y aprovechó la coyuntura para dictar algunas normas relativas a otros
sacerdotes de aquella Nación que habían aceptado nombramientos para oficios o
beneficios eclesiásticos realizados en forma discordante con las disposiciones canó-
nicas ; por cuyo motivo los habían sancionado sus respectivos Ordinarios2 .

El contenido de ambos Decretos impulsó al P. josÉ FUERTES, C. M. F. a publi-
car un articulo en "Commentarium pro Religiosis" con el epígrafe que arriba he-
mos transcrito, desarrollando estos cinco puntos : I. Principia iuris publici. II. No-
tiones iuris administrativi. III. Provisio officii ecclesiastici. IV. Tutela iuridica izo-
rum principiorum. V. Decretum S. C. Concilii, 21 jan. 1957.

En el primero considera a la Iglesia como sociedad jurídica y suprema, perfecta
e independiente, jerárquica por derecho divino y eclesiástico. Enumera después los
grados de Ja jerarquía de jurisdicción y de orden e indica el modo como se ingresa
en una y otra.

Tocante a las nociones del derecho administrativo, expone la necesidad de la
jerarquía, las funciones de la potestad, sus órganos, los oficios y ministerios ; los
derechos que competen al titular de un oficio en la Iglesia, los beneficios y digni-
dades.

1 AAS 42 (1950), 601.602.
2 AAS 49 (1957), 38-39.
3 J. FUERTES, C. M. F. : "CPR" 36 (1957), 28-41.
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